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FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº: ___________________________________ 

FECHA DE EMISIÓN:   ________________________________________________ 

AFIANZADO:                                ________________________________________________ 

DIRECCIÓN Y TÉLEFONO: ________________________________________________ 

 

[Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la fianza], para 

garantizar que el [Afianzado], mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación [indicar el número 

de licitación] para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación” ubicado en [indicar 

la ubicación].  

 
La Fianza garantiza que el Afianzado mantendrá la oferta presentada según lo establecido en las 

condiciones de: las Bases de Licitación, Concurso, Cotización u otro Mecanismo que el Contratante 

utilice para seleccionar un oferente al cual le adjudica el contrato.  
 

 

SUMA [AFIANZADA]: ______________________________________________________ 

VIGENCIA   De:________________________ Hasta: ____________________ 

BENEFICIARIO:  ______________________________________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE FIANZA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 

TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO ACOMPAÑADA 

DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.   

 

Las Fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 

de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 

obligatoria.    

 

Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado]:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante 

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar 

la Garantía y/o  Fianzas de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

 

Las condiciones generales forman parte física y jurídica de la presente fianza. 

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza], en la ciudad de __________, Municipio de _______, 

a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

                              

 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 


